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Calarcá Quindío, primero (01) de julio de dos mil veintidós 
Rdo. N° 63130400300220210000700 

Int. 1109 
 
 
Como quiera que la solicitud elevada por el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE CALARCÁ Q, mediante oficio No. 02.10.20.115-270-30-0548 

dentro de este proceso EJECUTIVO instaurado por la empresa TROFORMAS 

S.A.S, en contra de la empresa R&O S.A.S, se atempera a los lineamientos del 
numeral 9° del artículo 597 del Código General del Proceso, se accederá a la 
misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Calarcá Q., 
 
R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Se decreta el levantamiento de la medida cautelar de embargo y 
posterior secuestro del establecimiento de comercio como unidad de 
explotación económica denominado “PLANTA CALARCA” inscrito en el 
registro mercantil de la Cámara de Comercio de Armenia Q., bajo la matricula 
Nro. 20180511, y denunciado como de propiedad de la demandada R&O S.A.S. 
identificada con Nit. 901167934-1. 
 
SEGUNDO: Líbrese oficio a la cámara de comercio de Armenia Q, 
comunicándole lo pertinente, y al Juzgado Civil (Reparto) de la ciudad de 
Armenia Quindío, para que proceda a devolver el despacho comisorio No. 
004 del 15 de marzo de 2022, en el estado en que se encuentre. 
 
TERCERO: Comuníquesele al Juzgado Primero Civil Municipal de Calarcá Q, las 
gestiones realizadas frente al requerimiento realizado por ellos. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
LA JUEZ,  

 
 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 
 
Proyecto: JCF 
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